
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE 
INMIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN
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Extranjeros con tarjeta o 
autorización de residencia 

en vigor a 
  

30 de junio de 2004  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, a 9 de julio de 2004 




















































